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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,    siete de febrero de dos mil veintidós.                             

 

 

1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

demandado HERNAN ARRIGUI CICERY otorgó poder a un abogado titulado, 

quien procedió a coadyuvar el escrito de contestación de demanda presentada en 

nombre propio por el referido señor,  conforme se ordenó en auto de 11 de 

noviembre de 2021. 

 

2. De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, se 

corre traslado a la interesada por el término de diez (10) días de conformidad con 

lo normado en el artículo 443 del Código General del Proceso. Secretaría 

proceda conforme lo establecido en el parágrafo del artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

3. Se RECONOCE como apoderada judicial del ejecutado HERNAN 

ARRIGUI CICERY a la abogada NEIDY GOMEZ MENDEZ, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder aportado a la actuación. 

 

Notifíquese, 

  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   021 de 08/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 
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